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Quito, D.M., 24 de agosto de 2022

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado señor Secretario General del Concejo, en mi calidad de Alcalde Metropolitano, al amparo de lo
previsto en el artículo 90, letra c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), dispongo se sirva convocar a los miembros del Concejo Metropolitano, a Sesión
Extraordinaria el viernes, 26 de agosto de 2022, a partir de las 16h00, en la Sala de Sesiones de Concejo
Metropolitano, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
 
I. Primer debate del Proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza PMU No. 006-2021 del 09 de
diciembre de 2021 que aprobó el presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2022”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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